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Proposiciones No de Ley. Proyecto Gran Simio  
 Boletín del Congreso de los Diputados del Reino de España, 

Agosto/ Septiembre de 2005 
 

MOTIVACIÓN:  

El tiempo ha querido que dos informaciones científicas hayan aparecido, casi al 

unísono, para recordarnos la cercanía evolutiva y la vecindad genética que tenemos con 

nuestros parientes, los grandes simios, (secuenciación del ADN de los grandes simios) y 

la cruel realidad de nuestro trato con ellos, que está poniendo en peligro su 

supervivencia (Atlas de los Grandes Simios y su Conservación, de Naciones Unidas).  

El primer informe nos indica que compartimos la inmensa mayoría de nuestro 

material genético con estos seres. Esta similitud ya la conocíamos por medio de estudios 

antropométricos, fisiológicos, neurológicos o de etología comparada. El segundo 

informe, el de Naciones Unidas, nos alerta sobre la posibilidad de extinción de algunas 

de las especies de grandes simios, por obra de la intervención humana.  

Desde hace años, existe un programa internacional - no gubernamental - para la 

ampliación de la igualdad, denominado Proyecto Gran Simio, que pretende preservar y 

proteger del maltrato y la muerte a estos compañeros genéticos de la humanidad. El 

programa ha sido impulsado por el pensador Peter Singer y a él se han adherido 

numerosas personalidades del ámbito científico e instituciones de muy diverso tipo. 

Entendemos que, debe ser una tarea de toda la comunidad internacional, evitar la 

desaparición, el maltrato y la esclavitud de estos seres tan cercanos a la especie humana 

y tan injustamente tratados.  

En consecuencia con lo anterior, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la 

siguiente Proposición no de Ley para su debate y votación.  

PROPOSICIÓN NO DE LEY  

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a declarar su adhesión al 
Proyecto Gran Simio y a emprender las acciones necesarias en los foros y 
organismos internacionales, para la protección de los grandes simios del maltrato, 
la esclavitud, la tortura, la muerte y extinción. 


